
 

 

 
 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

COMUNICADO N° 0005-2024-UGELH-CECDyJ 

Se invita a los docentes nombrados del ámbito de la región Huancavelica a participar en el Proceso de Encargatura: Tercera Etapa, debiendo 

cumplir con los siguientes requisitos: 

• Para los cargos de Especialista en Educación de DRE/UGEL y cargos directivos de IE de EB y ETP 
Estar ubicado en primera escala y octava escala magisterial 

• Para los cargos jerárquicos de IE de EB y ETP 

Estar ubicado en primera escala y octava escala magisterial 
Para el cargo de Coordinador de Tutoría y Orientación Educativa en EBR Secundaria, y Coordinador Pedagógico en EBR Secundaria, el 
postulante acredita el título de profesor o licenciado en educación de cualquier especialidad o área curricular del nivel secundaria. 

 
El postulante deberá presentar sus documentos en el siguiente orden: 

- Solicitud indicando su disposición de participar en el proceso de encargatura regular: tercera etapa 

- Declaración Jurada Anexo de la RVM N° 0147-2024-MINEDU 

- Si el docente no pertenece al ámbito de la Ugel Huancavelica deberá adjuntar el informe escalafonario de encargatura. 

El periodo de presentación de solicitudes para participar en el proceso de encargatura: tercera etapa inicia el 05 de noviembre y  culmina 

el 08 de noviembre del 2024. 

 
 
 

Huancavelica, 04 de noviembre del 2024. 

EL COMITE 


